
Ref: Ejecutivo N° 2022-003 

Demandante: BLANCA ROCIO ORJUELA MELO 
Demandado: MARLEN ORJUELA MELO  

 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Vista la constancia de no realización de la audiencia de 28 de marzo 

de 2023, el Despacho fija el 18 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso, la cual se 

realizará de forma virtual a través de la plataforma Lifesize. 

 

Así mismo, las respectivas partes deberán proporcionar al Despacho 

la dirección electrónica de notificación y desde la cual se conectarán a la 

plataforma virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_12_DEL 

     DIA DE HOY, _14-04-2023. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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